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Vistos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAiIDO:

Que, es política del M¡nisterio de Educación garantizar el buen inicio det año
en concordancia con las políl¡cas priÍizadas y los compromisos de g€stión escolar;

Oue, el artículo 76" de la Ley N' 8944, Ley de Reforma Magistenal dispone que
las plazas vacantes existentes en las instituclones educáüvas públicas no cubierlas por nombramiento son atend¡das via concurso
públho de contratac¡ón docente;

Que, el artículo 1' de la Ley N' 30328, Ley que establece medidas en materia

va y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial ttene

f¡nal¡dad perm¡t¡r la contratación temporaldel pmfesorado en institucbnes educativas públicas de educación básica y técnim
uctiva; es de plazo debminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las inslituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Nc 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el proced¡miento para las contrataciones de profesores y su Íenovac¡ón en el mafco del contrato de seNicio docenle en
educación básica y técnioo producüva, a que hace ref€rencia la ley N'3032, ley que establece medrdas en materia educativa y

dicta otr¿s d¡sposiciones, con la ñnalidad de establecer dispGiciones en releión al procedim¡ento, requisitos y condicbnes para las

conlrataciofies de profesores y su renovac¡ón, en los programas educatjvos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico
productiva.

Estando a lo acluado por el comité de contrat4ión docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependenci6 conespondientes de la UGEL, el contrato suscnto entre el docente adjudicado y

el titular de la enüdad, y;

De confomidd con le Ley N' 28&4 Ley General de Educackln, Ley N' 29944 Ley
de Refoma Mag¡sterial y $r modif¡catoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece rnedi¡as en materia educativa y dicta otras dbpos¡c¡ones, el Decreto Suplemo N" @F201$E0 que

aprueba el Reglarnento de la Ley de Rebma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201'M|NEDU, que

el Reglamento de organ¡zacion y Func¡ones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones
por el Gobiemo Regional y las facultades previsla en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Adm¡nistratjvo General;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo 10.- APROBAR EL COI{TRATo, por servicios personales §egún el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidd Eiecutora y el personal docente que a continuación se ind¡ca:
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1.1.

1.2.

1.3.

DATOS PERSOilALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IOENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

IMEN PENSIONARIO

FECHA DE AFILIACION

TITULo Y/o GRADO

ESPECIALIDAO

ROOUE BOI{ILI.A, JA ES EDGARDO

D.N.l. N" ¡135023f

ASCUU[O

031t0n985

AF.P. PRI A

613,l8lJflBUB

v.

DAÍOS DE LA PIAZA;

NIVEL Y/O MODALIOAD

BACHILLER EN EtruCACION

EDUCACIOT FISICA

S€cundaria

ANUEL GOI¿ALES PRAOASfITUCION EDUCATIVA

DE PLAZA

CARGA HORARIA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANfE

9212s121ñ15 ,)

PROFESOR

iIoI{AGEsIiA SEGUI{DA txsPoslclox CoTPLEIEI{TARIA FII{AL DE LA LEY i¡" J- : .tr

A95l OEmRAfiDUx if {¿992012-Ilt{Eou,SPÉ-uP) r.;- 
ttx¡ 

f/
24 HRs mucAcroil FrsrcA, s lrRs REFUERZo EscoLAR, r HRs rRABA,o\.' 
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COLEGIADCYATE}ICIOII FATILIAN'ATENCIOI{ AL ESTUDIANTE

23523E3 No DE FOLIOS:31

ACÍA DE AOJI,DICACIoI{

D€rdo d 0ar03A0A hrEta el31l12mt7

30 Hors P..hgogica!

EVALUACIOI¡ DE EXPEOIEXTES

ARIICULO 2".- ESTABT-ECER, coíbmE al ArExo 1dd D€crBto §uFerm N'ml-
2021M|NEDU, que conti€no el doc1ríEnb 'CorEdlo de S€rvbb Doconle", es causal de r8solución &l conffio cualqu¡era d€ los molivos

señddc en la Clál§üla Ssxta.

ARÍICULO 3".- AFÉCTESE a la cd€na grsupu€std coflsspondier¡b da alerdo al Texto

Único Odenado del Claificarlor d6 Ges, td cqrD b d¡porlá ta tsy N' 31636 $.E aFrr6b. d Pr€rtpoosb dd Sechr Pribh pra sl Año

Fisd 2023.

mrlCulO 4".- tlOTlFlCAR, la presenb resohrción a h pdb inleresada e ¡nsbnc¡as

adr¡nistativas padnenbs pa'a s¡ conociÍbflb y aines de Ley.

Regí strcse y com u niq ue§€.

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUII§TA
OIRECTOR OEL PROGRAMA SECfORIAL III

UGEL Condorcanqui
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DAÍOS DEL CO TRATO:

NO DE EXPEDIEI{TE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI{TRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACIOT{
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